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PODER EJECUTIVO

DECRETO EJECUTIVO No. 15
Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1983

El Presidente de la República en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO; La grave ri is financiera que 
afronta actualmente el Concejo Metropolitano del Distrito 
Central;

CONSIDERANDO: Que el Banco Municipal Autónomo 
es la Institución Financiera encargada de prestar aaisteacia 
crediticia a los Gobiemos locales o Mimicipales del país;

CONSIDERANDO; Que el Gobierno Central ha decidido 
colaborar económicamente con el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, creando a través del Banco Municipal 
Autónomo un fondo de fideicomiso;

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la  República del presente ejercicio 
ñscal no se cuenta con la asignación presupuestaria corres
pondiente para prestar didha ayuda.

POR TAN TO : Ed uso de las atribudones que le otorga 
el Articulo 365 de la Ccmstítución de la República,

D E C R E T A :

Artículo 1.—Crear en el Presupuesto General de Ingre* 
sos y Egresos de la República, la asignación presupuestaría 
lig ú e te :

THulo 4-06

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO 

PvogrsBm 4>19

TRANSFERENCIAS DE C APrTAL A  ORGANISMOS 
N A aO N A LB S

Iblídad Ejecutora: OFKCTNA D EL SECKBTTARlO

8 DESEMBOLSOS FINANCIEROS

L3.51.0l 835 Préstamos y  Anticipos a Instituciones Ban- 
^H aa <|ei Estado, Asigmudón para estaUecer en 
él Banco Munidpal Aut^iom o BANMA, im fon
do de Fideicomiso mediante d  cual se efectuará 
un préstamo a corto plaao al Concejo Metropo
litano dd  Distrito Central, Jj. 1,500.000.00.

Artjqilo 2.~^ora atender la creación anterimr d  Cl- 
aandamieiito se tomará de loa recutSDB sigiñeiites:

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 15 

Diciembre de 1983

<X>BfUNlOA€IONES, OBRAS PUBLICAS T  XBANSPOSilE 
Acuerdos Nos. 391 y  3 ^  —  Junio de 1977

A V I S O S

Título 4-16-1

SERVICIOS CENTRALIZADOS DE GASTOS FUSUCOS 
D EL PODER EJECUTIVO

Frogmina 1-#1

SERVICIOS CENTRALIZADOS

Unidad Ejecutora: SECRETARIA DE HACIENDA Y  CRE
DITO PUBUCO

11 11 01 001 130 26710 L . 1,500J»0.00

Artículo 3.— Que el Banco Municipal Autónomo cdebre 
Contrato de Préstamo con el Concejo MetropoUtaao dd  IMs* 
ixito  C o tra l por la cantidad de Un M ilito Quinientoa MU 
Lempiras (L . 1,500.000.00) a 12 meses plazo y  una tasa de 
inten§s del 12% anual, garantizando el cumplimiento de 
dicho convenio mediante la emisión de pagarés.

Articulo 4.--Que inmediatamente que el Banco Municmal 
Auttoomo recupere fondos del tídeicomiso sean depositados 
en la Tesorería G ^eral de la RepúbUca.

Articulo 5.— ^Dar cuenta pormenorizada dd  preaetú  ̂
Decreto y  de sus efectos al Congreso Nacional en su {oú- 
Mina. L ^ id a tu ra  Ordinaria.

Artículo 6.—E l presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su aimobación. déMmido paUkaise 
M  d  Diario O fídal '*La Gaoka'*.

Dado en la  ciudad de T ^ c^ ab p a , a los doce días dd 
mes de diciembre de mil novecientos ochmita y  tres.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
Presidente de la República

Abog. Oscsr M ejía Areflsao

Seotataiio dq Estado en d  Despacho de Gobernacito y  
JuÉtkls.
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Ing. Carlos Flores Facusaé

Secretarlo de Estado en el Des{»acho de la Preeidencia.

Dr. Paz Bf-mics

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

Onei Amílcar Castillo Suazo

Secretario de Estado en el Despacho de Defensa y 
Seguridad Pública.
•b

Líe. Eduardo Hamos

Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  
Comercio, por Ley.

Ahog. Darío HambMto Montes

Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y 
Asátenda Social.

Lie. Arturo Corleto Moreira

Secretario de Estado en el Despacho de Haciehda y 
Crédito Público.

Lio. Alm a Bodas de mallos 

Secretario de en el Despacho de Educación
Pública.

Dr. Rubén F. Gaida M aH te

Secretario de Estado en él Despacho de Salud Pública 
y Asistencia Social.

PiKrf, V íctor Cáceres Lera

Secretarlo de Elstado en el Despacho de Cultura y 
Turismo.

Ing. Oarloa Haiidal

Secretario de en el Despacho de Comunicaeio
nes, Obras Públicas y  Transporte.

lag. Miguel Bonilla

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na* 
turales.

lio . Lnis B. Flores

Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planifi* 
cación Económica.

A ix^ . ITbodoro Arriaga Irahcia

Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario.

lEFATVRA OE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Ccmcluye el Acuerdo No. 391

Sección 2.3.—OTRAS FAC ILID A
DES: El láinisterio facilitará' al Con* 
tratista, Oñclna servicios de Secre* 
tariado, de dibujo, reproducción de 
documente» y  demás servicios o bie
nes que a juicio del Ministerio el 
Contratista necesitará para el mejor 
desempeño de sus labores contrata
das. Asimismo el Ministerio se res- 
ponsahllisará de suministrar trans
porto al Contratista i» r a  sus inspec
ciones el campo.

Artículo m

Sección 3.1.—RESTRICCIONES Y 
COORDINACION CON O T R A S  
ENTIDADES: E l Contratista se su* 
jeta, durante el deaam>llo de su tra
bajo al cumplimiento de las instruc
ciones emaiMMiag del Ifio istorio en 
lo relativo a la Asistencia Técnica en 
Conservadón de Equipo para Mante
nimiento de C arreteril. E l Ministe
rio dará todas las facilidades del caso 
para que el Contratista tenga acce

so a las dependencias vinculadas con 
trabajo a desarrollar. El Contra

tista no podrá, excepto con autoriza
ción del Ministerio, dar a conocer o 
efectuar publicación alguna sobre los 
resultados de su Asistencia Técnica.

Sección 3.2.— Incompatibilidades: 
A menos que el Ministerio apresa
mente lo autorice por escrito, el Con
tratista, mientras está vigente el 
presente Contrato, no podrá contra
tar sus servicios a terceras personas, 
ya sean nacionales o extranjeras, 
públicas o privadas.

Sección 3.3.— ^Toda controverria 
que se derive del presente Contrato 
será resuella amigablemente por las 
partes y  no mmido posible se resol- 
\erá conforme a  las leyes de la Re
pública de Honduras.

Artíoalo rv

MODIFICACION Y  TERMINACION 
DEL CONTRATO. AVISOS Y  

NOTIFICACIONES

Sección 4.1.—MODIFICACIONES: 
Este Ccmtrato podrá ser modificado 
deberá efectuarse en la mtema for
ma en que se suscribirá el Contrato 
Original, el Acuerdo de Modificación 
deberá ser debidamente fundamen

tado mediante las operacicAés que 
1 > justifiquen. Toda Modificariéo que 
contraven^ lo dispuesto en Míe 
artículo podrá ser declarada inda y 
dar lugar al correspondiente repasa

Sección 4.2. —  TERMINACION 
DEL Contrato: El Ministerío podrá 
dar por terminado este Contrato sin 
previo aviso en caso de que el Ci»* 
t'atista en cualquier tiempo, a so 
juicio, de-smerezca en el concepto pú* 
Hico o resulte sancionado por tribu
nales, de justicia con privación de 
libertad x>or delito grave o incuria

el cumplimiento de cualquiera de 
las estipulaciones de este Contrato. 
En caso de terminación o cancela- 
tión del presente Contrato, el.OiHi* 
iratista será reembolsado por todas 
ixs cantidades a que tenga deiecbo 
bajo este Contrato, pero acámate 
hasta el día de su term inad^ y  can
celación

Sección 4.3 —AVISOS Y  NOTIR- 
CACIONES: Para efecto de aviso o 
notificación se tomarán las sigua* 
tos direcciones: a ) E l Ministerio: Ifi- 
nisterio de Comunicacimies, Obras 
PúNicas Públicas y  Transporte, Te
gucigalpa, D. C.. Honduras, C. A.; 
b) El Contratista: ColoniaMimma- 
te, Casa No. 41. Tegucigalpa, D. C 
teléfono 22-5259.
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Artfonlo V

REPRESENTACION 
Y  ACEPTACION

Secdón 5-1. —  REPRESENTA
CION: £2 Contratista d^>ender4 del 
Ministerio con quien deberá coordi- 
rar su trabajo, atender sus consul
tas y prestar sus servicios al ampa- 
10 dq este Contrato, sin perjuicio de 
las reladoneo con otros miembros 
dd persona) dd  Wniat^rio debe man* 
tener en razón de la ejecución de 
este Instmmorto.

Secdón 6.2. —  ACEPTACION: 
Ambas partes aceptan el presente 
Contrato y  suscriben dneo ejempla
res de un mismo tenor y  fuerza obli
gatoria, en Tegudgalpa, D. C., a  los 
trece dias del mes de junio de mil 
novecientos setenta y  siete.— ( f  y  s ) 
Mario Flores Theredn, M inistro.-» 
f )  Armando Bottazd, Conteatista* 
—Comuniquesei

JUAN AJLBERTO M ELGAR C

SI Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

según lo acredita con el testimonio 
del Instrumento Público No. 22. au
torizado por el Notario Aníbal E. 
Qmaoaez. en la dudad de Tegucigal
pa, con fecha 13 de atoll de 1977, 
hemos convenido en celebrar como 
en efecto celebramos un Contrato 
l^ara prestación de servidos de Cbn- 
f.ultoria, sujeto a las Cláusulas y  
c^pidadm ies dguimitcs:

Primero: ALCANCE D E LOS 
SERVICIOS: £3 Consultor se com
promete a realizar a satiatoccidn de 
Vi IMrecdón, la elaboración de un 
estudio para el Proyecto denominado 
“ CENTRO C I V I C O  GUBERNA- 
MENTAL^’, que estará ubicado en 
el terrmio denominado E L ZARZAL, 
aitlo al Oeste de la Colonia SSraílo- 
res de este Distrito Central; el estu
dio corresponderá:

Acuerdo No. 392

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO DE
CONSULTORIA

Nosotros: Serapío Hernández Cas
tellanos, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Procurador Gene
ral de la República, que en adelante 
estará representado por e) Ministe
rio de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, a través de la 
Dirección General de Urbanismo, 
que en lo sucesivo se llamará “ La 
Dirección" y  el señor Pedro Pineda 
Cbbos, m&yor de edad, casado, In- 
goutto O v il y  de este vecindario, 
actuando en su carácter de Gerente 
de la Sociedad “Técnica de Ingenie
ros. S. A. de C. V ." “TECNICA",

I.—Como objetivos:

1 .»Concentrar en esta área de la 
ciudad, convenientemmite distribui
dos y  con una comunicación adecua
da, los edificios destinados a las fun
ciones administrativas del Estado 
que el Gobierno apruebe y  los que 
cumplirán las funciones culturales y  
de servicios que les sean comple
mentarios. 2.—Definir los límites 
exactos de lo que se denominará 
Distrito “C E N T R O  GUBERNA
M ENTAL” , dentro del cual se defi
nirán las pautas generales de desa
rrollo, la distribución de la tierra, 
los usos del suelo, las regulaciones 
edllícias y el diseño del conjunto ur- 
tonlstico. 3.—Sacar ventajas eco- 
rómicas y  financieras mediante una 
planificación adecuada de un siste- 
ina centralizado de edificios públicos 
que eviten la duplicidad de funcio
nes. 4.~Proveer el Patrón urbanis- 
tico-arquitectónlco para el diseño y 
construcción de la infraestructura 
básica del Centro y de los edificios 
estructuras, áreas de servicios y es* 
pacios abiertos a construirse. 5. —  
E laborad^ del diseño fina de la 
infraestructura básica del Centro.

H.—La Consultora deberá rea
lizar. sin limitarse a ello, las inves- 
tigadones, diseños y  demás trabajos 
Miimeradios en los docu
mentos que forman parte de este 
Contrato, en todo lo que nO se 
ga al mismo.

a ) “Concurso para oontratadón 
<ie servicios de Consultoría para la  
olaboracimi del Plan particularizado 
Centro Qvíco Gubernamental"; b) 
Oferta Técnica para el Proyecto 
Contro Gubernamental presentada 
por “TECNISA” . c ) Oficio No. . 
133-77, fecha marzo 8/77 de la Di
rección General de Ihtomisroo R í 
gida a) Arqnitectq R. Fnjd.

UL— La Consultora, deberá cum
plir con lo estableado en las Iqyes 
del país y  en lo referente al personal 
técnico, con lo que prescriben las le
yes de los Colegios Profesionales.

IV. -~La Consultora deberá smne- 
ter a la aprobación de la Dirección 
General de Urbanismo la lista de 
personal que trabajará en e l estudio 
y los salarios del mismo. Para ^ec- 
tuar cualquier cambio, éste deberá 
estar previam ^te aprobado por di- 
c ha Direcdón.

V. — L̂a Consultora debmrá atmi-
der las indicadones que d
Coordinador General del Proyecto, 
nombrado por la Dirección Gmi^al 
de Urbanismo. Para la siqiervldón 
del trabajo qlijeto de este Oontrato 
P''€8tar tanto a él como a su perso- 
ral auxiliar la cooperación que ellos 
requieran para el cumplimiento de 
sus füncones.

Segundo; OBLIGACIONES DE 
LOS CONSULTORES: La Consul
tora tendrá las obligaciones de ca
rácter técnico y económico-adminis
trativo y  efectuará el trabajo de 
acuerdo con las mejoras prácticadas * 
de la Ingeniería o como lo requiera 
la naturaleza del Proyecto y  será 
responsabilidad de loa Consultores 
el ejecutarlo a pesar que no se haga 
mención específica de ello en eate 
Contrato. Es entendido que los Con
sultores suministrarán todo d  perso
nal necesario y  asumirán toda la 
responsabilidad técnica y  adminis
trativa para completar el Proyecto; 
pero no serán responsables de los 
r.trasof que resulten por demora, de 
parte de la Pirecdóo, eo el caaipli- 
miento de los con^notníaos a que se 
se otiiga en este Ocmtrato.

fCsmimw*)
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AVISOS
MARCA DE FABRICA

REFORMA DEL ACUERDO 
DE MODIFICACION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presento año, se admitió 
la solicitud que dice: de Solicitud:
3027-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE M ANTECA Y  JA- 
BON ATLAN TID A, S. A .; Domici
lio: De La Ceiba, Atlántida; Nombre 
del Apoderado Abogado Mario R. 
Cardona C.: de Colegiación: 14;
Clase Int.; 31 (para marca extran
jera). País de Solicitud Básica; Pro
ductos qu e  distingue: Productos 
agrícolas, hortícolas, forestales y 
granos no incluidos en otras clases: 
animales vivos, frutas y verduras 
frescas; semillas, plantas vivas y 
flores naturales; sustancias para la 
alimentación de animales, malta; De
nominación o Etiqueta: “La Blao> 
quita”  y  en un dibujo en forma de

t á B l a n q w í t t í

óvalo normalmente impreso en co
lor blanco y  verde, en cuyo interior 
tiene las ^^ ien tes fíguras que dan 
la impresión de un paisaje tropical: 
En la parte inferior y  en primer pla
no, se encuentra un espacio de gra
ma, de cuyo lado izquierdo emerge 

* una palmera de color blanco las ho
jas y  de color verde y blanco el
tn>DCo; comenzando de la parte su
perior de la grama, se ve un mar
tranquilo de color Uanco y  verde y
cmno ^ergtendo de este mar y  si
tuado ai lado derecho dél óvalo, se ve
un sol radiante, cuyo centro y  ios ra
yos que de él emergen, son de color
tdanco, y  debajo de dicho óvalo, se
encuestran las palabras I a  Haaqui- 
ta  ̂escritas en «ñ o r  rojo. L o  que se
pcme ed otmocimiento póblicD pa
ra tos Rectos de ley.— ^T^uc^alpa,
D. C., ^  de novímntoe de 1983.

CsmUo Z. Bendeck 

Registrador.

20 y  .30 D. 83. y  10 E. 84.

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Qtie con fecha 17 dd agosto de 1983. 
se admitió a trámite la sc^icítud 
presentada, por el Licenciado Mau- 
ticio Velasco Lainez, en re^ ’esenta- 
ciór» de la Empresa “Derivados de 
Madera, S. A.”, con domíciUo en Te- 
giicigalna. D. C . y  aue tiene c<nno 
fdro principal: Fabricación de pro- 
ductc« de madera, contraída a soli- 
rHar Reforma del Acuerdo de Modi- 
fi-^ación N ’ 155-83, de fecha 25 de 
mayo de 1983. La presente publíca- 

. se hace en acatamiento a lo 
dispuesto en el Artículo N" 85. del 
Acuerdo N ' 287. del i^  de septiem
bre de 1973.— Tesrucigalpa, D. C., 1 
de diciembre de 1983.

Mario Aoulles Uclés Herrera.

Ofícial Mayor de Economía.

20 y  27 D. 83.

REFORMA D EL ACUERDO 
DE MODIFICACION

E3 infrascrito, Oricial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 2 de diciembre de 
1983, se admitió a trámite la soli
citud presentada por el Abogado Cie- 
to Ramón Alvarez, en representación 
de la Ehnpresa “ Embotriladora La 
Reyna, S. A .”  con domicilio en Te
gucigalpa, D. C.. y  que tiene cmno 
giro principal: P rodu ed^ y  envase 
de re fríeos , contnüda a soUritar 
Reforma del Acuerdo de Modifica
ción 310-79, de fecha 31 de mayo 
de 1979. La p r^ n te  publicación, se 
hace en acatamiento a lo  dispuesto 
en el Artículo 85, del Acuerdo 
N ' 287. del 12 de septiembre de 1973. 
—T^;uc^^pa. D. C.« 2 de diciembre 
de 1983.

Mario AquilM  Udés Herrera.

Oficial Mayor de Economía.

20 y  27 D. 83.

TITU LO  SUPLRHMKIO

El infrascrito. Secretario dri Jua
gado de Letras Tercero de lo  Qvü, 
del departamento de Francisco M<^

PARA MEIOR SEGÜRIIAO
So suplica a los susciqitoras 

dol ^ cdíq Ofiod lA  GACETA# 

quo cuando cambiMi de direc

ción den onso a ésto, para 

evitor después rsclomoB.

LA DlRECaON

razan, al público en general y  para 
los efectos de ley, Imce saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, 
el señor José Gabriel Domínguez U., 
mayor de edad, soltero. Sastre y 
propietario y  de este vecindario, so
licitando Título Supletorio, del in
mueble que se describe a continua
ción : Un lote de terreno, ubicado en 
)a ciudad de Comayagüela, IMstríto 
Central, con los limites y dlmenrio- 
nes siguientes: A I Norte, mide vein
te metros y  lim ita con cuarta caUe 
o Avenida de Los Inditos, y coi
propiedades de los señores Aboga
dos: Tomás Alonso B. y  GabíBO 
Alonso Brito, mediando la cuarta 
ralle; al Sur. mide vonte metros y 
limita con profñedad de don Hum
berto Casco; al Elste. mide veintidós 
metros v  lim ita con la projúedad de 
don Miguel Sequeirc»; al Oeste, nade 
veintidós metros y  limita c<m otra 
propiedad AlK^ado Tmnás Akn- 
^ Brito, mediando la dédma Calle 

Peatonal: que el mmuéble descfito, 
lo adquirió por compra que hizo a! 
señor Natividad J. Figueroa, cpdoi 
lo posee en form a quieta, pacífiea y 
no interrumiuda pM* más de diez 
anos, agregándole la posesión o i 
forma quieta, p ac^ :a  y  no intamm- 
DÍda mía: que no hay otros poseedo
res pro indivisos y  careciendo de 
tHulo de dcmiinio. viene pae este me
dio a  sedieitar Titido Supletorio, ces 
el objeto de tener título inscrito, y 
ofrece el testimonio de los tesaos: 
Irma Argentina Ord^ez. Ocmier- 
cíante: Susana i^;uilar P^es. de 
Oficios Domésticos y  Santos R. Ama
dor, Carpintero; todos mayores de 
edad. s<dteras. pn^etarius y  de erie 
mismo vecindario. —  T^urigalpa, 
Distrito Central, 25 de noriemtoe de 
1963,

Rubéa Darío Nédes,

Semetano.

20 D. 83.. 20 E. y  20 F. 84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA UACün'A — RKPUBUCA DE HONDURAS. — TEQUaOALPA, D. C., 2ü DE DICIEMBRE DE 1983

MARCAS DE SE R V iaO

El Inft'dBcrito, R^istrador de la 
Propiedad Ridustríal, hace saber: 

eon fecha dieciñetc de novieni> 
bre dd  presente año, se admitió la 
solicitud que dice; No. de Scrficitud: 
3507-83; Upo de Solicitud; Marca 
de Servicio; Nombre del Solicitante: 
AMERICAN TELEPHONB AND 
TELEGRAPII COMPANY; Domid- 
Uo: 195 Ki'oadway, Nueva York, 
Nueva Y<«fc« 10007, Estados Unidos 

América; Nomtoe del Apodera- 
do: licenciado J<x^ Pldel Durón; 
No. de Cdegiadón: .. Clase
k tt: 38 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Servicios de comuní- 
eadón; Denominación o Etiqueta:

A V I S O

" B E L L ”
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegudgalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Gandío Z. Bendecfc Pérez 
Registrador

20 y  30 D. 83 y  10 E. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año. se admitió la 
ROlidtud que dice; No. de Solicitud: 
3506*83; Tipo de SoUdtud: Marca 
de Servicio; N<xnbre del Sdicitante: 
AMERICAN TELEPHONE AND 
TELEX3RAPH COM PAÍíY; Domici
lio: 195 Broaway, Nueva York, Nue
va York. 10007, Estados Unidos de 
América: Nombre del Apoderado; 
Licenciado Jorge Fidel Durón; No. 
de C o le^ac i^ : . . ;  Clase In t.:
38 (para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica; Productos que tMs- 
tingue: Servicios de comunicación; 
Denominación o BÜqueta: '

"A T & T ”
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 17 de noviembre 
de 1988.

Z. Bendedc Pérez 
Registrador

ao y  30 D. 88 y  10 H  81

De acuerdo coa lo estipulado en el Articulo 380. del Código de Go* 
- mm'cio; al Comercio, Banca y  público en general, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, autimisada por el Notario Erdulfo Lainez M e^ , en 
esta ciudad de San Pedro Sula, el 7 de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres, se ejecutaron los Acuerdos tmnados en la sesión de AsamUea 
General Extraordinaria de Accionistas, de la Sociedad '^PLANTA DE 
PRODUCTOS LACTEOS SULA, S. A . de C. V .” , celebrada en esta du
dad, el 24 de junio de 1983, mediante loe cuales se redujo el capital sna- 
crito y  pagado, a la  suma de Cuatrocientos Cincuenta y  Ocho M il dentó 
Setenta Lempiras (L . 458,170.00), reduciéndose a esta misma cantidad
d  capital social mínimo, que era de Un Millón de Lem p iras.................
(L . 1,000.000.00), quedando siempre como capital máximo autorizado, la 

suma de Sds MiOtmee Quinientoe lifil L«n|ñraB (L . 6,500.000.00), Eki la 
Fni«"ia i^unUea, se autorizó un aumento entre el capital mínimo y  má
ximo autorizados de Seis Millones Cuarenta y Un Mil Ochocientos Treinta 
Lempiras (L, 6,041.830), que estará representado por 604,183 nuevas 
acciones comunes nominativas, con valor nominal de L. 1000 cada una; 
como una consecuencia de lo anterior, u  reformaron la Cláusula Sexta 
del Contrato Social y los Artículos Quintó, Trece, Catorce, Quince, Die
ciséis y Dieciocho de loe Estatutos Sociales.

San Pedro Sula, 25 de novieminre de 1$^

OONSE30 DE ATOONISIRACION

20 DI 83.

H E R E N C I A S

El izifrascríto. Secretario del Jua
gado de Letras de esta Secdón Jur 
dícíal de Danlí, departamento de ES 
Paraíso, al púMlco ^  g^ierah bace 
saber: Que cmi fecha dos de fdxaro 
de mil novecientos setenta y  seis, 
este Jugado de Letras Seccional, 
declaró a las señoras: Petrona Ma* 
ritza Duarte Fem ifino de Luque y 
María Magdalena Ferrufint), herede
ras testamentarias, de su difunta 
madre, la señora María Argmitína 
González Fem iflno, y  habi&xlOBeles 
concedido dicha heroicla, dn perjui
cio de otros herederos, de igual o 
mejor dereOho.

FBar Em eca»
Srio. Jdó. de Letras 

Seccional.

20 D. 83.

posedón efectiva de dicha herenda, 
dn perjuicio de otras herederos, de 
igual o mejor derechó.— Tegucigal
pa, D. C., 25 de noviembre de 1983.

Gonzalo PMUIa M..

Srio. por iJ if,

20 D. 83. ::

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
i'szán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dos de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia declarando a: 
Cordelia Roque de Vidal, heredera 
ab intestato, de su difunta madre 
Francisca Roque, y se le cemeede la

E3 infrascrito. Seoetario dei Juz
gado de Letras de esta Secdón Ju
dicial de Danlí, departan^to de £2 
^rahK>, al público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras 
con fechá veintiséis dé ncvrieinbre 
del año en curso, mil novedoitos 
ochenta y  tres, declaró a la señora 
María Vicenta Alvarsnga de Qo- 
doy. por si y en representad^ de 
sus menores hijos: María del Car
men, Martha, Nohemy y  César Da
vid, todos de apdlido Godoy Alva- 
renga, herederos ab intestato de su 
difunto esposo y  padre respectiva
mente causante Julio C é̂sar Go
doy. y habiéndoseleB concedido dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.

Pilar Ferrera* 

Srio.
Juzgado de Letras SeeetoDal.

8 0 & 8S .
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MARGAS DK FABBICA6

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiuno de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3505-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fibrica; Nombre del Solicitante: 
A2HERICAN TBLBPHONE AND 
TELEGRAPH COM PANY; Domici- 
lio: en 195 Broadway, Nueva York, 
Nueva 7ork 10007, Estados Unidor 
de América: Nombre del Apoderado: 
Licenciado Jorge Fidel Durón; No. 
de Colegiación: . Clase Int.; 9
(para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica: Productos que dia 
tingue: Equipo para telecomuníca 
clone®, incluyendo teléfonos y cua 
dros, de distribución, y  de conexiones 
aparatos e instrumentos cientíñcos 
náuticos, geodésicos, eléctricos (in 
clusive la radio), fótogr&flcos. cine 
matográficos, ópticos, de Pesar, de 
medir, de balizamiento, de control 
(inspección), de socorro (salvamen
to) y de enseñanza: aparatos auto
máticos que se ponen en m a r c h a  
mediante la introducción de una mo
neda o de una ñcha. máquinas par
lantes; cajas registradoras, máqui
nas de calcular: aparatos extint<mes: 
Denominación o Etiqueta;

Q  infrascrito, R^pstrador de la Profáedad Bidiwtrial, hace nbar: 
Que con fecha tres de noviembre dél presente año, se admitió la soBdtai
que dice; N ” de Solicitud: 3550-83. Tipo de Solioitud: Marca de Fábrlea. 
Nombre del SoUcitante: INDUSTRIA FARMACEUTICA, a  A. DE C  V. 
(IN TA R M A ). Domicilio: T^udgalpa, D. C. Nombre Apodendo: 
Abogado Pablo Antonio Valladares Avila. N** de Colegiación: 01479. 
Clase Int. 5: (para marca extranjera). País de Scdicitud Básica. Prodootos 
que distingue: Productos farmacéuticos, veterinarios e higiémcos; pro> 
(lucios dietéticos, emplastos desinfectantes, y  especialmente preparados 
medicinales. Denominación o Etiqueta: “KUR-ALL**, está separada por

" B E L L
Lo que se pone en conocimiento del 
núblico para los efectos de ley. — 
Tegu ciga^ , D. C., 21 de novianlnre 
de 1983.

Osmilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador

20 y  30 O, 83 y  10 E. 84.

SU Infrascrito, Registrador de la 
Proffedad Industrial, hace saber: 
Que cem fecha diez de noviembre del 
presente año, se admitió la  s<4icitud 
que dice: N a  de Solicitud: 3781-83: 
Tipo de Scdidtud: Marca de Fálm- 
ca; Nombre del Solicitante: QUI
MICAS D INAN T DE CENTROA- 
MERICA, S. A. D E  C. V .; Domici
lio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre dcl 
Apoderado: Licenciado Marco Anto
nio E lvir Girón: No. de C o lla c ión : 
082$; C9ase Ih t: 3 (para marca c.x- 
tranjera). País de Solicitud Básica: 
Productos que distingue: Prepara-

« lie
V/L.

tres círculos concéntricos, siendo el del interior más grueso que ri de 
enmedio y  ol exterior las palabras, circulo, cara y gorra ds la enfermefa 
son vaciadas en un rectángulo oscuro, excepto ei extremo dereriio que ri 
es claro. Lo  que se pone en conocimiento dél público para los efectos de 
ley.—Teguci¿dpa. D. C., 3 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDEXiaC PEREZ 

I RegistradM*

1 . 10 y 20 D. 83.

clones para blanquear y  otras 
tandas para color, preparacioiies 
para limpiar, pidir, desengrasar y 
pulimentar. Jabone^ 
aceites esendales, coanéticos, lodo- 
nes capSaies. dmittfricos: Denomi- 
luudmi o  Etiqueta:

" P O P U L I M O S
Lo que se pone a i  conodm iffito del 
púWico para los efectos de ley. —  
T ^ u c ^ a ^ , D. C., 10 de noriembre
de 1983,

CunBb Z. Bcodeek Féfez

Registrador

20 y 30 D, 83 y  10 B. 84.

N<Hnbre d d  Apoderado: licendado 
Jmrge Durón; No. de Col^is-
don: . . . :  Clase Int.: 4 (para nar-
.ca extranjera), I^ ís  de Solicitud 6á- 
dca; Productos que distingue: Pro
ductos como acdtes y  grasas indos- 
triales (que no sean acdtes o pasts 
omiestiUes m aceites eseodsles): 
lutoicantes; ccxnpuestos para cflnn- 
nar d  polvo; ocmqiuestos combostí' 
bles (  induidas las esaunas pan 
motmres) y  materias para ahimbca- 
do; vdaa, bujlasi, lamparillas y me
dias (para p ro t^er los aditivos de 
aceito ijuia motcnr): Dmioromadén o 
Etiqueta:

" S l l C K - 5 0 \\

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Bldustríal, hace saber: 
Que coa fecha diecidete de noviem
bre dd  presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Sdidtud: 
3527-83; 'Kpo de Sdicitud; Marca de 
Fábrica: Nombre del Solicitante: 
SOOOPAR. S. A .; Domicilio; P. O. 
Box 1070, Georgetown. Gran Cai
mán, Indias Ocddentaleg Británicas;

Lo que se pone mi oniodnñmito dd 
público para los efectos de ky. — 
Teguc^;alpa. D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Ounilo Z. Baudeck Fém 

Registrador

y 30 D: 83 y  10 B. 84.
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N ‘ de Solicitud: 3 7 35 ^ : 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica: 
Nombre del Solicitante: “PANADE* 
RIA Y  REPOSTERIA RICA, S. de 
R. L ."; Domicilio: Tegucigalpa, D. 
C.: Nombre del Apoderado: Licen
ciada Sandra García de Jiménez: 

de Colegiación: 01566; Clase Int.: 
30 (para marca extranjera). País do 
Solicitud Básica: Productos que dis
tingue: Productos de Panadería y 
Repostería: Denominación o Etique
ta:

" P I T A "
Lu que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C.. 8 de noviembre do 
1983.

Gamito Z. BendeA P., 

Registrador.

30 N., 10 y 20 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Proceded Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: **No. de Solicitud: 
385L-83; Tipo de Solicitud: Registro 
de Marca de Fábrica; Nombre de) 
Solicitante: MAGGI, S. A ;  Ek>mici 
lio: Kempttal, Cantón de Zuricb 
Suiza: Nombre del Apoderado: Da 
niel Casco López; N'̂  de Colegiación 
112; Clase Int, 29: (para marca ex 
tranjera) País de Solicitud Básica) 
Productos que distingue: Carne, pes 
cade, aves y casa; extractos de car 
I ; frutas y legumbres en conserva 
secas y cocidas: jalcns. mermeladas 
huevos, Leche y otros productos lác 
tcos; aceites y grasas comestibles 
conservas, encurtidos; Denomina 
cíón o etiqueta: El dibujo capricho 
so de una gallina. Lo que se pone

El infrascrito, Registrador de 1ih 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N'̂  de Scdicitud: 
3856-83; Tipo de Sc^cítud: R ^ ^ trc  
de Marca de Fábrica; Nombro del 
Solicitante: THE M ENNEN COM- 
PAN Y; £>omicUio: East Hanover 
Avenuc^ Morris Township, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica: Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López; N*> de Colegiación: 112; 
dase Int.: 3 (para marea extranje
ra), País do Solicitud Básica, Argen
tina 1.007.632./A el 2 de diciem- 
hn  de 1960; Productos que distin
gue: Desodorantes; Den^inación o 
Etiqueta: La palabra:

P U S H B U T T O N
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucig^ps. D. C.. 16 de noviembre do 
1983

Cniuiio Z. Beiidedt Pérez, 

Registrador.

30 N.. 10 y  20 D. 83.

en conocimiento del público para ioí‘ 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
17 de noviembre de 1983.

Cwuilo Z. Bendoek P., 

Registrador.

M O  y 20 D. 83.

idcoB, productoe dietéticos para ni
ños y  enfermos, desinfectantes, pee- 
paradones para destruir las malas 
himbas y  loa animales dañinos; De
nominación o Etiqueta:

P O P U U N O S "

E l lofirascrito. Registrador de la 
Pn^edad Industrial, hace saber: 

c<m fecha diez de noviembre 
ie l presente año, ae admitió la  soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
3762-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nomine del Sdicitante:
q u im ic a ís  d in a n t  d e  CENTRO-
AMERICA, S. A. DE C. V .; Domici
lio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre del 
Apoderado: Licenciado Mareo Anto
nio E3vir Girón; No. de Colegiación: 
0826; Clase Int.: 5 (para marca ex
tranjera). Paia de Solicitud Básica; 
Productos que distingue: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié-

Lo que se peme en conocimiwto del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C.. 10 de noriemhre
’o 1983.

Caintio Z. Bendeds Póicc 
Registrador

20 y 30 D. 83 y  10 B. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Soticitud: 
3504-83; Tipo de SoSeitud: Marca 
de Fábrica; Nombre dél Sdidtante: 
AMERICAN TELEPHONB AND 
TELEGRAPH (X IM PAN Y; Domici
lio: 195 Broadway, Nueva Y<H-k, 
Nueva York 10007, Estados Unidos 
de América; Nombre dd  A p o d a 
do: Licenciado Jorge Fidel Durón: 
No. de Colegiación: . Clase
Int.: 9 (para marca extranjera). 
País de Solidtud Básica; Productos 
rtue distingue: Equipo para tdeco- 
municadones, induyendo teléfonos y 
cuadros de distribución, y  de cone
xiones; aparatos e instrumentos 
dentiflcoB, n á u t i c o s ,  geodédeos. 
eléctricos (indusive la radio), foto
gráficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
le  control (In i^ ecc i^ ), de socorro 
(salvamento) y  de ens^anza: apa
ratos automáticos que se ponen en 
marcha medíante la introducción de 
una moneda o de una. ficha, máqui
nas pariantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular: aparatos ex
tintores; DenominaciÓQ o Etiqueta:

"A T & T "
Lo que se pone en copodmtotto de) 
póhlioo para los efectos de 1^. —  
Tegucigalpa- D. C., 21 de noviembre 
de 1983.

GamH>» Z. BeadecA Pérez

Registrador

20 y 30 D. 83 y  10 E. 843J iS
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CONSTITUCION 0£ SOOCDAO MBUCANTlL R E M A T E S

A l pfiblico «o  general, hago saber: Qne cm  9 de novienibte 
dd  presmte afto, según Instrumento número noventa, autorisado por d  
Notario Mayo DanUo Tablas, se ha constituido una Sociedad Mercantil, 
que girará bajo el nombre comercial fSHIKABA” Sociedad de Bespou- 
saUMad^liinttada» la  cual tendrá como finalidad, la optación comerdal 
de r^Mración y mantenimimito de toda dase de vehiculos autcsnotores; 
recontíxucdón de compcmaites de los mismos y  cualquier otra actividad 
ejnnilar a Is anterlcu:; ccm un cantal ao^d de Trdnta 101 Lempiras, con 
dnmiHHn ^  la cíudod ^  T^uc^alpa, la cual podrá estaMecer sucursales 
d i la R^úbUca o  en el extranjero.

Tegucigalpa, D. C.. 9 de noviembre de 1963

CARLOS W n n E D O  DUQUE ALVAREZ, 
Gerente Gdierál.

20D.S3.

CONSTITUCION DB SOOBDAÚ

A l púldico mi general y  a los comerciantes en particular, para los 
efectos del Artículo 380, d d  Código de Oomerdo, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, antinizada en esta dudad, pm: el Notario Roberto 
Avilás flores, e l día 21 de novíenibre de 1983, se ccmstituyó la Sodedad 
denominada E L  ARM ARIO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIM ITADA DE CAPTOAL VARIABLE, riendo su finalidad ^dndpal, la 
fabricación, comerdalización, importadón y  exportad^  de muebles para 
d  hogar, oficina o negocio; la pr^tadón de servidos de ases<H4a y  ela> 
boración de estudios para la  decoración en general; dabkwad^ de artími- 
los de cerámica, porcelana y  barro y su eomerctalizadón; compra y  venta 
de cuadros de pintura, comodines para la decoradón, alfombras y todo 
loe demás artículos similares, de adorno y  decmación; la represmitación, 
distribuciÓD y  agencias de casas y  productos nadonales y  extranjeros, 
y, en general, cualquier otra actividad que directa o indirectamente se 
relacione con las enunciadas anteriormente siempre que sea de licito 
comercio, de acuerdo con 2a Legislación hondureña, sin limitación de 
clase alguna. Tendrá su domicilio en la dudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, pero su área de operaciones será para cualquier lugar
de la República o de país extranjero; pudiendo establecer agencias, sucur
sales o nuevas oficinas en lugares distintos de su domicilio.

E ) capital fundooal se fijó  en 2a cantidad de Lps. 30.000.00 como 
mínimo totalmente pagados, y el máximo autorizado de Lps. 100.000.00. 
La administración, e s t ^  a cargo de un Gerente General.

Tegucigalpa, D. C., 1 de didembre de 1988

20 D.' 88.

DECLARACION DE COM EROANTE IND IV ID U AL

Bn cumplimiento del Artículo 880, dd CódQ;o de Comercio; al co
mercio y  público en general, se avisa: Que con fecha 17 de noviembre 
de 1988. en Escritura PúMica, autorizada por el Notario Salvador Nava- 
rrete Melghem, los señores Bessy Perdomo de Portillo y  Abraham Portillo 
Urqiüeta. constituyeron la Sociedad dentmiinada **ANPER, S. de R. L .” 
con domicUlo en Tocos, departamento de Colón, con un capital inídal de 
Diez ISñ Lempiras (L . 10,000.00), y  un máximo de Cuarenta MU Lam
ieras ( I 4» .  40,000.00). su finalidad será el procesamiento, venta y dís* 
tribudón de productos farmacéuticos; la instalación y  operación de 
LabMátorios industríales, como de nnáliai» químicos y  bactereológicos y 
todas las actividades colaterales con los objetivos que se indican; la 
importadón, exportación de productos químicos, farmacéuticos y  todas 
las actividades del comerdo en general

Tocos. Odón. 3 de diciembre de 1983

2D D t8A
UL. GERENCIA

E l infiascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
dél departamento de Francisco Mo* 
razan, a l público en general, hace 
saber: Que en la audienda de Re
mate, dd  día martes diedriete de 
enero de mil novedentos odienta y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Deqncbo. se 
rmnatará ^  Pública Subasta, d  si
guiente inmueble: "Lote nameio 
uno, situado en d  lugar llamado 0  
Rincón, al Oriente de Tegudgalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados c(m diedriete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mfl sesenta y  cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, eoo 
lote número dos; al Sur, con rastro 
púUico; a l Este, con lote númmfo 
tres; y, al Oeste, con lote número 
(tos, cuyas delimitaciones ecn las 
rigoientes: Partiendo de! mojón "A**, 
localizada en la parte Sur-Orimital 
del mendonado lote, colindando con 
propiedad de los heredmos Laia 
Lardizábal, c<m rumbo Norte, ua 
grado cuarenta y  cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y  cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  con rumbo 
Sur, setenta y  cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y dis
tancia de noventa y  nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y  con rumbo Sur. 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y  tres segundos E y  distaitda 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, ll^^amos al punto 
número cincuenta y  nueve, de este 
punto y  con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y  ocho segundos E  y  distancia 
de treinta y  seis metros noventa y 
tres centímetros, llegamos al ponto 
número cincuenta y  ocho; de este 
punto y  con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y  nueve minutos' 
cuarenta y  siete segundos E  y di»’ 
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y  siete; de este punto 
y  con rumbo Norte, sesenta y cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y  ocho segundos E  y  distancia Óe 
cuatro metros cuarenta y un eentí- 
metros^ llegamos al punto "A ” , que
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es ioicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble, fu e  indívidualUado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado El Rincón y 
Loe Cerrítos, inscrito ol agrupa- 
miento, remedida e individualisaclón, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Reg^tro de la Propiedad, Hipo* 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. El inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N̂ ' 90, 
Tomo 456, del Registro de la Propie
dad y Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mü Lempiras exactos .
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Mi) Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del a'̂ alúo de) mismo.—^Teguci
galpa. D. C.. 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala Castillo,

Secretario.

Del 20 D. 83̂  al 11 E. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: ‘ â) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Lepaguare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue: Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, se 
dio principio a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro, 
eesenta centímetros; Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados, 
treinta y un minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Elste. ciento treinta

y  ocho metros, diez centímetroa, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y seis minutos; Este, cien 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, ciento dieciocho me
tros, en esta última distancia, colin
da en parte con el lote número doce, 
del señor Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos; al Oeste, trein
ta y ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la colindancia que se 
traía, se continuó midiendo en colin
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma m- 
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y cinco minutos; Oeste, se
tenta y  siete metros, setenta cen
tímetros : y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minute»; O ^te, cin
cuenta y  un metros, veinte cen
tímetros; Norte, ochenta y  seis gra
dos y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros; Norte, ochenta y  <ñnco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vem- 
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  im grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y  siete grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y siete metros, noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no- 
^'enta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: Norte, 
sesenta y siete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros: Norte, se
senta y un grados, cuarenta y tres 
minutos; Oeste, setenta y un me
tros; Norte, nueve grados y velnti- 
trés’minutos; Oeste, noventa y cinco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos gradof, cua
renta y tres minutos; .Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros; Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Nor

te, dncueota y  cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cinco 
minutos; Oeste, ochenta y dos me
tros; Norte, veintiséis grados, vein
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
asi a la carretera de Juticalpa. lin
dando con lote número sesenta (00): 
Norte, sesenta y seis grados, cua
renta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y siete minutos; Este, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  c<«i este 
último tiro, se deja concliüda la me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cu3ro lote enterra 
un áxea de cincuenta y  tres hectáreas, 
vmnt^ áreas y dieciocho sentiáreas; 
teniendo como límites generales, los 
siguientes: A I Ncnrte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y  ^  lote treinta y  cuatro (34), 
de la aldea de Satina Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matute; al Este, c<xi lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cineasta y  
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue dem ar<^o y  puesta 
en el plano con los siguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como rigue: Sur, treinta y  tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y tres metros: 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y  seis grados, cero mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y seis (56), del 
señor Guillermo García y hermano; 
y de este último punto se sigue en 
colindancia ñor la carretera: Con 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y dos me
tros; en este último se deja colin
dancia con la carretera, y se continúa 
el lote de los señores Varela, .oomo
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sig^e: Norte, cincuenta y  dos gra> 
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y  cinco metros; Zlegacdo con éste a 
la colindancia con el de los herma' 
nos Varela: Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y  ocho minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y  dos 
metros: Norte, catorce gradee, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y  habiéndose 
cerrado dicho polígono, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los límites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número dncuenta y  seis 
(56), de los Varda; al Sur^Oeste, ca
rretera de TegudgalpapJuticalpa y  el 
lote número cincuenta y  seis (56), 
del Doctor Guillermo García; y  C) 
Lote número tres, uMoado en el si
tio anteriormente descrito, quedan
do este lote medido en la  forma si
guiente: Dando principio en la  me
dida de un punto común y determi
nado en lote de los señores CJenia 
Varela, se midieron los s^n^entes 
rumbos y  distancias: Sur, sds gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, dentó veinte metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
grados y  diedsds minutoe; Este, 
ciento trdnta y  s ^  metros, dncuen
ta  ^ tím etro s ; Sur, ocho grados, 
trdnta y  sds minutos; Este, vdn- 
tíocho metros, diez cmitúmetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta coithnetros, cm- 
cuenta y  dos grados, treinta y  siete 
minutos; Hlste, noventa y  sds me
tros, cuarenta cen^netros; Sur, 
cuarenta y  un grados, quince minu
tos; Oeste, d o ito  un metros; Sur, 
cuarenta y  odio grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y  un metros, 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados, díeddete minutos: Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la  colindancia que 
se tnúa y  continuando las medidas 
en coUndanda con el lote numero 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Edua^o Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, vdntídés minu
tos. coam ita y  tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
dneoenta y  cuatro minutos; Ebte.

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur, se
tenta y  tres, grados, veinticuatro mi
nutos; Elste. treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y un metros; 
Sur, treinta y cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minute»; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  siete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y  cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y tres metros; 
Norte, diedocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, ciento cinco metros, 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la coUndanda que se 
traía y  se continúa ^  coUndanda 
con el lote dos (2 ), de la  señora l i 
dia Landa Vmnde: Con Sur, setmita 
y seis grados, treinta y  siete minu
tos; al Oeste, trdn ta y  ocho metros, 
dncuenta cmitímetros: al Sur, cinco 
grados, trdnta y  nueve minutos; al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros; 
Sur, diecinueve grados, treinta y  
nueve minutos: al Oeste, setenta 
metros: Sur, dos grad<», veintiséis 
minutos; Este, veintíocho metros; 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos; Este, dmito dncuenta y  odio 
metros: Sur, tres grados, trdnta y 
dneo minut<»; Este, setenta y  ocho 
metros; en este último tíro se deja 
la  coUndanda que se traía para con
tinuar en la colindancia del lote uú- 
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como dgue: Sur. cincuenta y  cin
co grados, cuarenta y  sds minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, c<m cínenenta y  tres nunu- 
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, odienta y  cinco grados, 
doce minutos: Este, cuarenta y  cua
tro metros: Sur, cuarenta y  un gra
dos. M ro minutos; Eiste, setenta y  
dos metros; Sur, cuarenta y  dnco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y  seis metros; Norte, ochen
ta y  seis grados y  dncuenta y  ocho 
minutos: Este, trescientos cincuen
ta y  siete metros, setenta centíme
tros; Sur, dncuenta y  seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y  dnco grados, cero dete mi
nutos; Este, 20 metros, noventa cen

tímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die
ciocho metros; Sur, cincuenta y tres 
grados; treinta y  un minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindancia 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis (6) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y  ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  odio 
grados, cuarenta y  cuatro ndmitos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros : Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, cíaito trece 
metros, diez centímetros; Nmie, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te. cuatrodentos noventa y nueve 
metros, vdnte centímetros; Nmte, 
doce grados, treinta y  ocho minutos: 
Oeste, dmito diecisiete metros, 
trñata centhnetros; Norte, quince 
gradee, dieciocho minutos; Oeste, 
setmita y  sds metros, vdnte centí
metros; N<h^  emee grados, v M i-  
ckico minutos; Oeste, dmito noven
ta y  tres metros, cincuenta centtee- 
tros; Norte, doce grados, ceno cua
tro minutos; O ^te, sesmita y tres 
metros, vdnte centímetros, y dejan
do la  coUndanda este punto ae 
deja midiendo cem el lote número 
sesenta de Máximo Gerrato, eon los 
anuientes rumbos y  edindandas: 
Sur, treinta y  siete grados, tremta 
y  tres minutos; Oeste, sesenta y  
cuatro metros, ochenta centúnetros; 
Sur, veinticinco grados, cuaredx 
minutos; Oeste, ochenta metras, 
ciento cuarenta centímetros, y  De
gando con este último tíro al ponto 
de partida, quedando en esta Ruma 
ccmduida la  medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en éi 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catímee áreas y  ^cuenta 
y  una centiárea; dendo los UmiteB 
generales de d id io lote dgmen* 
tes: A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrate. ca
rretera de por medio que c<mduee 
de Tegucigalpa, a Olancho; al Sur. 
con Lote Número Uno (1) de Ifi* 
guel Angel M ejía; A l Esto, con é  
Lote Número Seis (6 ), dri sefisr 
Juan Matute; y, al Oeste, con ri La
te Número CSnco (5 ), Cuatro (4) J 
Dos (2 ), respectivamente, de ks e^
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ñores Angela y  María Vareta, Eduar
do Andino y lid ia  Landaverde, que 
los inmueUes antes descritos, fo r
man un solo cuerpo y  en los cuales. 
se micttentian las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
esiigado de tres lineas; ima casa de 
construcdón de madera, techo de 
teja, que tíene quince varas de laig;o 
pw doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha caes en varios apartamentos; 
hay admnis una cocina separada, 
ccmstruoción de madera, techo de te
ja, áe siete de largo por cinco 
de ancho; servicios sanitarios, te- 
rrmio cultivado con plátanos y  za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
seteita y  tres (73), tomo treinta y  
seis (36). del Registro de la  Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo V il y  la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y s^ rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la  cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SEISCIENTOS SEIS
LEM PIRAS EXACTOS, ..................
(Lps. 68,606.00). más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el Abogado R i
cardo Osorio Matta, Apoderado Le
gal del Banco Sogerin, S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y la  So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L. 
y se advierte que por tratarse de 
primera lidtación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si

guiente inmueUe: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Oñonia Miramonte de est^ du
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ): s i Sur, vdntácuatro 
metros ochenta y  ocho cmitimetros, 
con lote número NO VENTA Y  DOS 
(92 ); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotificación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de (XJATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VAR A  CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio ttpo 
celosías, puertas y contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba ccm puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co- 
rreqtondlentes unidades sanitarias, 
cerop de malla dclón y tardado.*’ El 
inmueble antes mencúmado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS ...
(Lps. 70.000.00) y  ee rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA Y  (HJATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abi^iado áfiguel Angel R i
vera Portillo, en su condición Cv 
Apoderado del BANCO D EL CO
MERCIO. S A. (BANCOMER) 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos tci 
ceras partes del avalúo del mismo.—

Tegudgal|M, D. C.. 24 de Novieauire 
de 1963.

Darío Ayala. Gastflfo 

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  C ivil.' 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada peo* este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta él s^^uiente in
mueble: Una fiacc ito  de solar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Coma3r^;Uela, marcado con 
el número diecinueve del fraedona- 
miento de *'Los Avisos” , el cual 
mide y  lim ita: A l Norte, dando a 1̂  
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y  tres cen
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro lUvas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
preqúedad dél mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, vrínticua- 
tro centímetros, en el solar domrito 
y delimitado se ha3ra ccmstniida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada etm cons
trucción de bahareqne con sn res
pectivo comedor y  cocina y  e! solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y hierro, cmnpuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen; 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vidos de agua y luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona. e ins
crito a su favor bajo el número 277. 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento. Se 
advierte que ix>r tratarse de pri
mera licitación no se admitirán po-<- 
turas que no cubran las dos tmee- 
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito nombrado, ]en la suma de
Quince Mil Lempiras E xactos___
(Lps. 15.000.00), y se rematará para 
con su producto, pagar a la señora 
Francisca Pineda, la suma de Cas
tro MU Lempiras (Lps. 4.000.00)
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m&g intereses y  costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bar î- 
hona. —  Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctor Bsméii M c h e e  Velásqoer.

Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cicil, 
dd  departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
loe efectos de ley hace saber: Que 
en virtud de la demanda Ordinarúi de 
Nulidad de un Contrato, promovida 
ante este Deq>acbo por el señor Ed
gardo Antmiio Zepeda Guillén, con
tra los sMíores Ehnilio Escobar y 
Ana Florinda Escobar Mejía, en 
audiencia d^  dia jueves veintinueve 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuaciún se describe: Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús, sene 
9634911, motor 131364. modelo 1976, 
color rojo y blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 16 personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Doce M il Lempiras 
ÍLpa. 12.000.00).— Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 

Seoretorio.

Dea 16 al 27 D. 83.

E l Rifrasciito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  CSvíl, 
dri Departamento de Francisco Mo
razán, al púXdioo en genera) y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que la audimicia dd  día vier
nes trdnta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano ubicado en él barrio Alegría 
de esta ciudad Chduteca, con estas 
dimensíoiies: Lados N orte y  Sur, 
respectivamente, de trmnta y  tres 
m dros cusrenta cmitbnetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí

metros; y Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco centímetros; 
limitadoe: A l Norte, sdar baldío; al 
Sur. solar de Luda Reyes; al Este, 
sdar del Cspitán M aradú ^ ; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Oub Rdám p^o. En di
cho solar existen omno mejoras: Una 
casa de habitadón de tre<» metros de 
frente por diedséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de conereto y 
hierro, repdlados con mezda de cal, 
arena y  cemento, pulidas y  idntadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alxuni- 
nio y  vidrio: dos puertas enfi^nte de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada así: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos ser
vicios sanitarios; dos baños, un lor- 
mitorío, tiene closet; instalación de 
aguas negras: una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del lib ro  de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. E l Innmeble fue valorado 
de común acuerdo por las partea en 
la cantidad de DIECISEIS M IL
LEM PIRAS EXACTOS ..................
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
ern su producto hacer efectiva la can
tidad de DIECDTUBVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTIC INCO  LEM PI- 
RAS CON OCHENTA T  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte
reses y  costas del presmite juido 
ejecutivo inwnovido por é l Lácencia- 
do Hmnán Molina López, actuando 
como Apodmado de la  fSndícatura 
de la  Quiéfcm d d  Banco FIN AN CIE
R A  HONDURENA. S. A ., contra el 
señor René Sánchez. Y  se
advierte qiie por tratarse de prime
ra lid tad to  no se admitiriúi postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mimno.— T̂e
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

MARCAS DE PABKICA8

El infrascrito R^tstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de novienibie 
del presente año, se admitió la sdi- 
citud que dice: N* de Sdidlttcl: 
2877-83; Tipo de Solieitud: Itoica 

Fábrica; Norntoo dd  Sdkitante: 
"C O SH EnC AL UNIVERSAL PRO
DUCTS, S. de R. L. de C. V.” ; Doni- 
dRo: T ^ d g a lp s , D. C.; Nonbte 
dél Apoderado: Abogado Alfredo 
Núñez Corrales; N* de Cdegíacito: 
<KL403; Ctose Ih t ; 5 (para Wtfea 
tranjera). País de SoBritud Birica; 
Productos que distingue: Pioduetcs 
para uso humano; tormacéutíoos e 
hígiénicoB; productos dietétícoe para 
niños y  enfmmos; DenoimnaciÓii o 
Etiqueta:

"DERMOSAN"
Lo que se p<me a i conodimaito dil 
público para los efectos de Iqr.—Te
gucigalpa, D. C., 4 de norieudve de 
1983.

Camilo Z. Pesdeek P„ 
R^listndor.

30 N.̂  10 y  20 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de noviembre dd 
presente año, se admitió la sdícítttd 
que dice: N^ de Solicitud: 3736-83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: **FANA1E!- 
R IA  T  REPOSTERIA RICA. S. de 
R. L .” ; Domicilio: T^udgalpa,
C.; Nombre dd Apoderado: Xiem- 
ciada Sandra Garda de Jimtoes; 
N*? de (Colegiación: 01566; (2ase Int: 
30 (para marca extranjera), País de 
Solicitnd Básica: Productos que dia- 
tiz^ue: Productos de Fanaderm y 
Repostería; Denominadla o BUqiie- 
ta:

" RI CA "

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 6 al 88 D. 88.

Lo que se pone en omiocimieato del 
público para los efectos de ley.—Tb- 
gucigalpa, D. C., 8 de novitoibre de
1983.

Oamilo Z. BeedeekP» 
Registrador.

30 N., 10 y  20 D, 83.

TIPOGRAFIA NACiONAl
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